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S U M A R I O matricule en el curso inmediato 
Comuniquése.

superior.— 

B o n il l a .
PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA..—Se resuelve de con
formidad una solicitud.---- Se resuelve de con
formidad una solicitud de don Miguel P. Lar- 
dizábal.—Acuerdo denegando nna solicitud.

JUSTICIA.—Se nombra al Doetor Alvarado Manza
no miembro de la Comisión de Legislación Mi
litar.—-Lista. de lo» individuos que han sido ca
lificados Jurados de La Ceiva, Cholnteca y Oco- 
tepeque.

HACIENDA T  CREDITO PUBLICO. —Mándase 
acreditar Ja cantidad de $ 825.814- á. favor de 
don Gregorio M. Escobar.—Se aprueba una 
contrata de tabaco celebrada por el Direetor 
General de Rentas y  don Guillermo Collier.— 
Apruébase una contrata de tabacos celebrada 
entre el Direetor General de Rentas y don Ra
bión González G .—Concédese lieeneía al Mi
nistro de Hacienda Doetor don Miguel R- Dá- 
vila.—Mándase otorgar una compulsa á favor 
de los señores Gordiano Castillo y  Lorenzo Cer
vantes.—Nómbrase á don Luis Arias Admi
nistrador de Rentas del departamento de Cbo- 
'luteea.—Se aprueba una contrata de aguardien
te celebrada entre el Administrador de Gracias 
y Salvador Hidalgo.—Se manda dar nna grati
ficación á la señora Felipa Valle de Perrera.— 
g» concede una licencia á don Jerónimo Reyes.

Resuélvese de conformidad una solicitud ¿el 
Doctor Rafael Piallos.—Se aprueba el expe
diente del terreno “ El Rincón.” —Concédese li
cencia á don Horacio Milla.

GUERRA.—Se asigna ana pensión mensual y  vita
licia.—Se pensiona ádonaClorinda Cerrato.— 
Mándase pagar una pensión mensual y vitali
cia.—Se otorga una pensión á doña Josefa Avi
la.—Se pensiona al Capitán Domingo García.

AVISOS.

IN STR U C C IO N  PUBLICA
Se resuelve de conformidad nna solicitud.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por el 

seSor don Daniel R. Padilla, vecino de Co- 
mayagua, en la que pide se autorice al Diree
tor del Colegio “ León Alvarado”  de aquella 
ciudad para que lo admita á examen en las 
materias del Bachillerato, correspondientes al
2 .° , 3 .° y 4.® cursos, las que estudió en el 
Colegio Nacional de 2 .1 enseñanza de esta 
ciudad, no habiendo podido examinarse en 
ellos por las circunstancias anormales; y

Considerando j  ustas las razones expresadas 
por el solicitante, el Presidente

a c u e r d a :

Autorizar al Director del Colegio “ León 
Alvarado”  de la ciudad de C omayagua, para 
que admita á examen al señor Padilla en las 
materias correspondientes al 2. ° , 3.° y 4.° 
cursos del Bachillerato sucesivamente, y en 
caso de ser aprobado en dichas asignaturas, lo

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Se resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1895.
Solicitando los señores don Manuel A. 

Reyna y  Miguel P. - Lardizábal, estudiantes 
de la Facultad de Jurisprudencia de esta 
Universidad, permiso para examinarse en las 
materias de Legislación Militar, Procedimien
tos Criminales y  Medicina Legal, á cuyas cla
ses asistieron durante el presente año como 
oyentes, con permiso del Decano de dicha 
Facultad, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la referida solici

tud, previo pago en la oficina correspondien
te de los derechos de matrícula.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Acuerdo denegando una solicitud.

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1895.
Examinada la solicitud elevada al P. E. 

por Sabina Rivera, mayor de edad, vecina de la 
villa de San Antonio, y en nombre de su hi
jo  Encarnación Rivera, en la que pide eon- 
muta de la pena de siete años de presidio á 
que fué condenado sn referido hijo, en cansa 
instruida por el delito de homicidio perpetra
do en la persona de Sotero Rivera, el Presi
dente

a c u e r d a :
Declarar sin 

Comuniqúese.
lugar la referida solicitad.—  

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla-

JU S TIC IA
Se nombra al Doctor Alvarado Manzano, miembro 

de la Comisión de Legislación Militar.

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1895.
En atención á que el Licenciado don Pedro 

EL Bonilla no ha podido ocuparse en el tra- 
baj'o de revisión de los Códigos; y con el 
propósito de que la snb-Comisión de que 
forma parte pueda continuar en el desem
peño de su encargo; el Presidente 

a c u e r d a :
l .°— Nonbrar al Doctor don Rafael Alvara-
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do Manzano miembro de la Comisión legisla
tiva creada por acuerdo de 27 de septiembre 
del corriente año.

2. °— Disponer que el señor Alvarado Man
zano devengue el sueldo de $ 150.00 pesos 
mensuales, desde la fecha en que principie 
sus trabajos hasta la espiración del término 
fijado para que las respectivas Comisiones 
presenten los proyectos de Códigos que están 
haciendo; y

3. a— Dieho sueldo se imputará á la par
tida que para la Comisión legislativa señala 
el Presupuesto de gastos vigente y fuá dis
tribuida en el acuerdo mencionado” debiendo 
gozar del mismo sueldo el Vocal señor Bo
nilla, desde la fecha en que quede incorpo
rado en la Comisión.— Comuniqúese.

B o x i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla,

Lista de Ii>s individuos que lian sido calificados Ju
rados de La Ceiba, Ohuluteca v  Ocotepeque.

LISTA de las personas de este sección que 
han sido calificadas por la Junta respecti
va, para prestar el servicio de Jurados.

Manuel Mejía, comerciante 
Juan Pablo Mejía, agricultor 
Samuel V. Moya, escribiente 
Pilar Agureía, agricultor 
Eduardo Rodríguez, agricultor 
Camilo Carias, agricultor 
Juan Mejía, agricultor 
Federico G. Castro, agricultor 
Gerardo Gálvez, agricultor 
Hipólito Soto, agricultor 
Porfirio Betaneourt, comerciante 
Gerardo Melóndez, platero 
Mariano Guirond, agricultor 
Francisco Aguirre, agricultor 
Saturnino Núñez, agricultor 
Joaquín Membreño, agricultor 
Gaudeneio Galeas, agricultor 
Juan Merlo, sastre 
Matías Galindo, agricultor 
Antonio Panameño, agricultor 
Agatanjelo Reyes, agricultor 
Sixto López, agricultor 
Manuel tíandoval, agricultor 
Claudio C. Calderón, cajista 
Juan José Cobaehnela, agricultor 
Simón Avila, comerciante 
Jesús Zavala, labrador 
Emilio Alcaiitar, agricultor 
Félix Bonilla, capitalista 
Victoriano Paz, labrador

Es conforme: La Ceiba, junio 19 de 1S95.

P. A . C a r d o n a , Srio.
Y .°  B.°— M. R a m ír e z .
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L IS T A  de Jurados que se han. ampliado por 
la Junta de calificación, en virtud de dis
posición de la. Suprema Corte de Justicia^

Adán Coello, ahogado 
Panfilo Estrada, abogado 
Lino Rodríguez, médico 
Juan Moneada. zapatero 
Pedro Mental van, farmacéutico 
Marcelo Aguilera, carpintero 
Bernardo Abendaño, carpintero 
Antonio Qoiroz, sastre 
Andrés Herrera," zapatero 
Félix Solórzano, músico 
Nicolás García, negociante

~Y en cumplimiento del artículo 15 de la 
Ley de Jurados, líbrense las copias corres
pondientes, remitiéndolas á sus respee tiros 
destinos para los demás efectos legales.—  
Cíioluteea, julio 11 de 1895.— José María 
Corrales.— José W- Midence.— Salvador La
zo.—Luis B. Cas tejón.— Andrés Lardizábal,
-—Rubén Sánchez.—José Angel Guíllen, Se
cretario.

Es conforme: Choluteea, julio 11 de 1895.
J . A n g e l  G u il l e n .

---------- 1
Sala Municipal de la ciudad de Ocotepe- 

que, á los quince días .del mes de junio de 
mil. ochocientos noventa y cinco.—-Reunida 
la Municipalidad en sesión ordinaria de este 
día, concurrieron los vocales Brazo, Coto, 
"Vahe, Pinto y  Erazo d<m David, con el ob
jeto de ampliar las listas del Jurado, según 
orden suprema; y se verifica de la manera si- 
gnbsute:

Concepción Ardón, agricultor 
Elias Aguilar, agricultor 
Eulogio Ardón, agricultor 
Juan Pinto, agricultor 
Manuel Pinto, agricultor 
Rodolfo Abelar, albaSil 
Santiago Pinto A-, agricultor 
Trinidad Aguilar, agricultor 
Emeterio A costa, zapatero 
Román Agustín, agricultor 
Vital Aguijar, agricultor 
Sebastián Arita, agricultor 
Cecilio Acosta, agricultor 
Pedro Bocanegra, agricultor 
Dolores Cartagena, agricultor 
< arlos Cartajena, carpintero 
Celedonio Cuestas, carpintero 
Félix Chinchilla, agricultor 
Ramón Coto, zapatero 
Víctor Chinchilla, comerciante 
Francisco Chinchilla, agricultor 
Bartolomé Coto, agricultor 
Román Coto, agricultor 
Román Chinchilla, agricultor 
Emeterio Cuestas, agricultor 
Doroteo Deras, agricultor 
Jorge Duque, sastre 
Mariano Deras, sastre 
Juan José Deras, agricultor 
Julián Deras, agricultor 
Panfilo Deras, agricultor 
Ciríaco Erazo, agricultor 
Eduardo Erazo, escribiente .
Francisco Krazo p ., agricultor 
Francisco Erazo h-, agricultor 
Florencio Esquive!, agricultor 
Francisco Erazo F., agricultor 
Modesto Erazo, agricultor 
Jesús Erazo, agricultor 
Fernaudo Flores, carpintero 
Marcelino Flores, talabartero 
Ensebio Figueroa, agricultor 
Anselmo Flores, carpintero 
Dolores Galdámez, albañil 
Eustaquio González, agricultor 
Florentino Galdámez, agricultor 
Espiridión González, agricultor
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Ricardo Hernández, herrero 
Santiago Hernández, zapatero 
Valentín Hernández, agricultor 
Florencio Hernández, agricultor 
Rafael Hernández, agricultor 
Pío Jovel, platero 
Ensebio Jiménez, agricultor 
Pedro Jerónimo, agricultor 
Crieeldo Lemus, agricultor 
Gregorio López, agricultor 
Tomás López, agricultor 
Venancio Martínez, agricultor 
Nicolás Madrid, zapatero 
Pedro Morataya, zapatero 
Camilo Mejía, agricultor 
Jesús Mata, talabartero 
Cirilo Pinto, agricultor 
Encarnación Pinto, agricultor 
Gregorio Pinto, agricultor 
Joaquín Pinto, agricultor 
José Pinto, agricultor 
Juan José Pinto, agricultor 
José Antonio Pinto, agricultor 
Manuel Pinto, agricultor 
Margarito Pinto, agricultor,
Santiago Pinto A-, agricultor 
Jacinto Palomo h., agricultor 
José Antonio Portillo, escribiente 
José Antonio Pinto, agricultor 
Nicolás Portillo, agricultor 
Nazario Peña, zapatero 
Servando Pinto, agricultor 
Isidoro Pinto, agricultor 
Timoteo Portillo, agricultor 
Manuel Rodríguez, agricultor 
Tomás Rodríguez, agricultor 
Emeteri ■ Ramírez, agricultor 
Manuel Sauabía, agricultor 
Victoriano Santos, agricultor 
Emilio Toledo, agricultor 
Pedro Tinoco, agricultor 
Simón Tejada, agricultor 
Arcadio Toledo, agricultor 
Manuel UmaSa, boticario 
Narciso Umaña, agricultor 
Luciano Drías, agricultor 
Francisco limaba C-, agricultor 
Emeterio Valle, agricultor 
José María Villeda, agricultor 
Manuel Valdiviezo, agricultor 
Silverío Vásquez, agricultor 
Vicente Villeda, agricultor 
Bruno Villeda, agricultor 
Emilio Villeda, agricultor 
Matías Valdiviezo, agricultor 
Vicente Vásquez, agricultor 
Demetrio Vásquez, agricultor 
Víctor González, agricultor

Todos los expresados son mayores de edad 
y de este vecindario

Se faculta al señor Alcalde Municipal para 
que, autorizadas, mande á las respectivas ofi
cinas, copias de la anterior lista.

Con lo expuesto se terminó la presente que 
firmamos para constancia.— S. Coto.— Fran
cisco Valle. —l ’antaleón Pinto.— David Era
zo.— Tíburcío Calderón, Secretario.

Es conforme.— Ocotepeque, junio 17 de 
1895.

TlBUJECIO Ca l.JjEEÓN, Srio.

HACiENOA Y CREPITO PUBLICO
Cándase acreditar la cantidad de $ S25sSl£ á favor 

de don Gregorio ü .  Escobar.

Tegueigalpa: 22 de agosto de 1S95.
" Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo por el señor Licenciado don Carlos To
rres, como representante de don Gregorio M. 
Escobar, de Trujiilo, sobre que se le Reconoz
can ochocientos veinticinco pesos ochenta y 
uno y dos octavos centavos que entregó ¿l

Administrador de Rentas del depártame**» 
de ■ Colón el 13 de marzo de 1893; según 
consta de la certificación de la regpe¿tíTsl 
partida de cargo que al efecto acompaña, T 
se le compensan con alcances que han iesn) 
tado en su contra en Ja liquidación de sos 
cuentas. ~

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y  considerando: que en virtud de 
que las cuentas que el señor Escobar tuv0£; 
su cargo como Receptor de Rentas de Truih 
lio no han sido fenecidas, tiene perfecto dere
cho á qne se le acredite la respectiva suma.

Por tanto; el Presidente de la República
ACUERDA:

1. ®— Que el Administrador de Renta* £•!
departamento de (Jolón acredíte al señorE* 
eobar los ochocientos veinticinco pesos ochen
ta y  uno y dos octavos centavos en la ’ }íqDi_. 
dación de las cuentas que llevó como Recep
tor de Rentas de Trujiilo; y r

2. *—Si después de acreditado este valor 
resultare algún alcance á favor del mismo >1 
referido empleado dará cuenta con todos los 
antecedentes á este Ministerio para resolver 
lo que sea de justicia.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en *1 Despacho dt 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Rávila.

Se aprueba, una contrata de tabaco te:»brada j «  
el Director General de lienta* y  d w  Guillti»* 
Collier.

Tegueigalpa; ¿8 de agosto de 1895.
Vista la contrata de tabaco celebrada entré 

el Director General de Rentas y don Guiller
mo Collier, el Presidente de la República

ACUEKDA:

Aprobarla en los términos siguientes:
Manuel Ugarte, Director General de Ren

tas, por una parte, y Guillermo Collier en 
representación propia y de Benvennto Ben- 
dafia, por otra, han celebrado la contrata si
guiente:

1. °— Collier y Bendafia venden al Gobier
no diez quintales de tabaco de primera,*liña? 
pió y  seco del que tienen, depositado en Ja- 
caleapa, empacado para poder trasportarse, 
al precio de S 1S-00 el quintal neto.

2. °— El Gobierno, por medio del Adminis; 
trador de Rentas del departamento de El 
Paraíso, pagará S 180.00, valor de este taba
co, tan pronto como sea recibido.

3. °— El Gobierno permite á Collier y Beb
darla que con. los 34 quintales de tabaco 
de varias clases que aun les queda en el depó
sito de Jaealeapa fabriquen puros, del mis
mo tamaño y  -vitola que la muestra qúe han 
presentado. Para la fabricación de estOE 
puros se sujetarán á las condiciones sígnien- 
tes.

1 . °— El Inspector de Tabacos les entregará
todo el tabaco pesado y ellos firmarán un re 
cibo por la cantidad que sea. .

2 . °—Se comprometen á fabricar como mi- 
nimun por cada quintal de tabaco cinco mu 
puros.

3-°— Su fábrica se establecerá en. un solo 
edificio, con el compromiso de no sacar un 
solo puro de los fabricados, y sujetándose 
á la inspección inmediata del empleado d'el 
Gobierno. ,

4. °— Todos los puros que se fabriquen serán 
depositados, empacados en buenas cajas de 
cedro que contengan de cinco á seis m ilpn_ 
ros, en poder del Inspector de Tabacos. _ _

5. °— Uollier y Bendaña venden al Gobierno 
los puros que fabriquen, empacados, &■ ra¿5? 
de cinco pesos el millar, cuyo valor les sera
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pagado por la Dirección General de Rentas 
Sespnés de recibidos; y

6.®— El honor é intereses de ambas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de esta 
contrata, en íé  de lo cual la firman en Tegu- 
eígalpa á los veinticuatro día del mes de jn- 
}¡o fie mil ochocientos noventa y  cinco.— Ma
nuel ligarte,— Guillermo Collier-— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel Ji. Davile.

Apruébase una contrata de tabacos celebrada entre 
el Director General de Eentas y don Ramón 
González G.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1895.
Vista la contrata de tabaco, celebrada en

tre el Director General de Rentas y  don Ra
món González G ., el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
El Director General de Rentas, por una 

parte, y Ramón González G., por otra, han 
celebrado la contrata siguiente:

1,  °— González G. vende al Gobierno el ta
baco que le produzca su vega sita en la juris
dicción de Jaealeapa el que deberá entregar 
*eco, limpio y empacado á propósito para ser 
conducido en muías, al precio de 8 1S.00 el 
quintal neto.

2. °— El Gobierno se compromete á pagarle 
á buena cuenta del tabaco quinientos pesos 
por realeos semanales que le entregará el 
Receptor de Rentas del Distrito de Danlí; 
y nombrará un encargado de revisar el taba
co antes de su empaque para ver que llene 
todas las condiciones estipuladas.

S.°— González G. se obliga á tener listo el 
tabaco para que el Director disponga de él 
lo más pronto posible; y

4.°—El honor é intereses de ambas partes 
garantizan el exacto cumplimiento de esta 
contrata, en fé de lo cual Ja firman en Te
gucigalpa á veintinueve de agosto de mil 
ochocientos noventa v cinco — Alejo S. Lara 
h.-—Ramón González G.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Concédese Ucencia al Ministro de Hacienda Doctor 
don Miguel R . Dávila.

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1895.
Necesitando el señor Ministro de Hacien

da General y Doctor don Miguel R. Dávila, 
de licencia para separarse temporalmente del 
Ministerio, el Presidente de la República 

a c u e r d a .: '
Concedérsela por el tiempo necesario.— Co

muniques®.
B o n il l a :

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Mándase otorgar unas compulsas á favor de los 
señores Gordiano Castillo y Lorenzo Cervantes.

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1895. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por los señores don Gordiano Castillo 
y  don Lorenzo Cervantes, como representan
tes legales de sus respectivas esposas doña 
María de los Reyes y doña Juaua fe-almas.

UifiN TK O -A M ER IC A . »&>

sobre qne se lea permita la renovación de los 
títulos de los terrenos San Juan Ineácnlo y  
“ El Agua Salada,”  de que Eon dueños, sitos 
en la jurisdicción de la ciudad de La Paz, 
departamento del mismo nombre.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, y  considerando: que los peticio
narios han acreditado su '  ’ '
forma.

Por tanto: el Presidente de la República, 
aceptando el dictamen Fiscal y de confor
midad con los artículos 35 y  36 de la Ley 
Agraria.

a c u e r p a :

eí»e* eeei*vot por cadaH idalgo setenta y 
botella. '

6-°—H idalgo hará sus operaciones conti
nuadas desde el día en qne empiece á desti
lar hasta proveer el aguardiente necesario pa
ra el consumo. El Administrador le pedirá 

_ _ en cantidad proporcionada á lo qne debe des
derecho en legal. tilar cada mes, lo que necesite; y está cblisra- 

‘ do a mandarlo lo más tarde tres días des
pués de recibido el aviso; si - por su causa fal
tara aguardiente para surtir los puestos de 
ventas, pagará l2g botellas que se hayan 
dejado de vender, según el cálcalo propor
cional que se haga, á setenta y cinco centa
vos cada una.

U — El Administrador se compromete á 
reconocer á Hidalgo el ínter** legal por la» 
cantidades que correspondiéndole, haya deja
do de en bregarle ec la fecha estipulada.

8.*— En todos los casos en que, según este 
contrata, incurra Hidalgo en responsabilidad, 
podrá librarse de ella comprobando plena,- 
mente accidente ó caso fortuito en la forma 
legal acostumbrada.

9-°— Siempre que un empleado de Hacien
da se presente en la oficina de Hidalgo está 
obligado á suministrarle todos los datos que 
le pida.

contrata durará hasta
Narciso Lardízábal el cargo de Administra- | u_el corriente año y empezará á

Otorgar las compulsas que se -solicitan, 
previo entero en la Dirección General de 
Rentas de los correspondientes derechos de 
manzanaje.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,1
Miguel R. Dávila.

Nómbrase á, don L*nis Arias Administrador de Ren
tas del departamento de Choluteea.

Tegucigalpa 2 de septiembre de 1895.
Desempeñando interinamente el señor don i ,. presente cor

t al a diciembre del corriente
dor de Rentas del departamento de Cholate- 
ea; y-deseando el Gobierno aprovechar sus 
servicios en otro empleo, el Presidente de la 
República

. a c u e r d a :
Nombrar en su reposición al señor don 

Luis Arias, rindiendo al señor Lardízábal las 
gracias por sus servicios.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila

Se aprueba una. contrata de aguardiente celebrada 
entre el Administrador de Gracias y don Salva
dor Hidalgo.

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1895.
Vista la contrata de aguardiente celebrada 

entre el Administrador de Rentas del depar
tamento de Gracias y don Salvador Hidalgo, 
el Presidente de la República

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
“ Coronado Chávez, Administrador de Ren

tas del departamento, por una parte, y don

surtir sus efectos desde el 1 .' de octubre pró
ximo, siendo rescindible á voluntad del A d 
ministrador, si Hidalgo infrinje ó deja de 
cumplir cualquier» .de la» dispocieiones lega
les sobre la materia; y

11.— El honor é interesas de ambas parte* 
garantizan el exacto cumplimiento de este 
contrata^ en fé de lo cual lo firman en 
ciudad de Gracias á los quince dias del mes 
agosto de mil ochocientos noventa y cinco.-— 
Coronado Chávez.— Salvador Hidalgo.5'— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se manda dar una gratificación A la señora Felipa 
Valle de Ferrera.

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1895.
Habiéndo-devuelto espontáneamente la se

ñora doña Eelipa Valle de Perrera la cantidad 
de 8 0.226 en billetes privilegiados que su 
finado esposo encontró en una balija perte
neciente al Coronel don Leonardo Nuila, que 
sacó del fondo de un rio en Ja Mosquitía, 
donde se había perdido; suma que es una

Salvador flidalgo, por “otra, 'han celebrado Ja! parte de la exijida por uno de los oficiales de 
- - *■ ' Nuila á don José Julia, agente del Banco decontrata siguiente:

1.“—Hidalgo se compromete á entregar men
sualmente en el depósito de esta ciudad mil bo
tellas de aguardiente de 2,1 grado Carthier y 
de 24 onzas castellanas la botella al precio de 
veinticinco centavos cada una, debiendo au
mentar este número siempre que sea necesario 
y pueda el señor Hidalgo. .

gy— Hidalgo cede á beneficio del Pisco, 
por razón de mermas de depósito, el 4 p - o  
del aguardiente que suministre.

— El Administrador pagará á Hidalgo 
lo más tarde el 10 de cada mes ¡a realización 
del anterior; y dos meses después del venci
miento de esta contrata el saldo que alcance 
en liquidación. „

4.0—  El trasporte del aguardiente al depo
sito lo hará el contratista por medio de guías 
que solicitará del Receptor de Rentas ó A l
calde Municipal más inmediato al lugar de la 
fábrica respectiva.

5 .0—  si al recibirse el aguardiente resulta
re entre lo que expresa la guía y lo que ten
gan los envases una diferencia que exceda al 
uno y medio por ciento, por el exceso pagará

Honduras en Trujilfo, y cuya pérdida el 
Gobierno no había reconocido al Banco, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :

Gratificar á la señora Valle con la cantidad 
de cincuenta pesos por su -rasgo de probidad. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se concede «n a  Ucencia ¿  don  Jerónimo Reyes.

Tegucigalpa: ? de septiembre de 1895.
Manifestando el señor don Jerónino Reyes, 

Teniente Administrador de Utila, que tiene 
urgente necesidad de separarse de- su empleo 
el Presidente '

ACUERDA:
l .°— Concederle licencia por un mes con 

goce de sueldo, y otro sin él; y
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2 “— Que bajo en responsabilidad deposíte 
la oficina de sn cargo, de acuerdo con el A d
ministrador de Santas del departamento de 
las Islas, en la persona qne crean conve
niente. — Comnníqaese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Resuélvese de conformidad una solicitud del Doctor 
Rafael R allos.

Tegueígalpa: 8 de septiembre de 1895.
Yista la solicitad elevada al Snpremo P o 

der Ejeentivo por el Doctor don Rafael 
Eiallos, de esta cindad, sobre qne se le permita 
la introducción libra de dies galones de alco
hol, para usos farmacéuticos: el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
De conformidad, previo pago de los dere

chos respectivos.—Comuniqúese.
B o n il l a .

__________GUERRA__________
Se asigna una pensión mensual y  vitalicia.

Tegueígalpa: 9 de septiembre de 1S95.
El Presidente de la República

A C U E B D A :

Mandar pagar á doña Regina Cortés, veci
na de la Villa de Concepción, la pensión 
mensual y vitalicia de veinte pesos, que le 
corresponden como madre del Comandante 

don Miguel Cortés, fusilado el 18 de oc
tubre de 1886, por el General Bográn. Di
cha pensión le'será pagada por la Adminis
tración de Rentas de este departamento.—  
Oomnníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se pensiona á doña Clorinda Cerrato. 

Tegueígalpa: 26 de septiembre de 1895.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R . Dáviln.

Sa aprueba el espediente del terreno “ El Ríneón.”

Tegneigalpa: 10 de septiembre de 1895.
Visto el expediente de - medida del terreno 

nacional denominado El Rincón, sito en jur
isd icción  de Esquías, departamento de Oo- 
mayagua, creado por el Administrador de Ren
tas del mismo á solicitud del señor Pedro P. 
Palma á efecto de adquirir el titulo de 
dominio útil.

Considerando: que este expediente se ha 
tramítido con aregio á derecho.

Por tanto: el Presidente de la República, 
áe conformidad c.on el dictamen fiscal y en 
observancia del artículo 2.® de la Ley Agraria.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Mandar pagar á la señora Clorinda Cerra
to, de este vecindario, la pensión mensual de 
quince pesos que le corresponden por ser ma
dre del menor José de Jesús Cerrato, hijo 
natural del Teniente don José María Santos, 
quien murió peleando en la acción de armas 
de Cedros, y al servicio de la Revolución li
beral. Esta pensión le será satisfecha por la 
Administración de Rentas de este departa
mento, y durará hasta que el favorecido llegue 
á la mayor edad.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

pagada por la Administración de Rentas-a. 
esté-departamento.— Comuníqnese. “

Bonilla
Ei Secretario de Estado en el Despacho a.

la Guerra.
M anuel Bonilla,...

Se pensiona al Capitán Domingo García.

Tegueígalpa: 4 de octubre de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar que por la Administración dé Rea. 

tas del departamento de Gracias, se pagué .a 
Capitán don Domingo García, vecino Se 
Gualsince, en el mismo departamento, la pea 
sión mensual y vitalicia de quince pesos, co
mo inválido, á consecuencia de una herida 
que recibió en el sitio de esta capital al ser
vicio del General Vásquez.— Comuniqúese.

B o n il l a .
-El Secretario de Estado en el Despachó de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

A LOS A R TE SA N O S
Se ofrece la licitación á los que quieran 

contratar las obras siguientes para la cons
trucción que se hará por cuenta del Gobier
no en la parte occidental del edificio que ac
tualmente ocupa la Tipografía Nacional.
Valor aproximado

77 77
77 77
77 77
97 7?

de la madera S 
,, Carpintería 
,, Albañilería 
,, Cantería .. 
„  Herrería ..

1.872 
1.173 50 
7.038 75 
2.414 50 

562 50

Total § 13.061 -8.7J
a c u e r d a :

1. °— Aprobar el referido expediente; y
2. °— Mandar extender á favor de don Pe

dro P. Palma el correspondiente título de 
propiedad, previo entero en la Direeión Ge
neral de Rentas de 8 237.46 valor del referido 
terreno, y tomas de razón en las oficinas 
Generales de Hacienda.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Conéedese licencia ádon Horacio Milla.

Tegueígalpa: 11 de septiembre de 1895.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo 

por el escribiente de la Admistraeión de Ren
tas del departamento de Gracias, don Horacio 
Milla, sobre que se le conceda licencia por el 
término de un mes, con goce de sueldo, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :
Concederle, la licencia que solicita; pero 

gozando de sueldo sólo por quince días.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Haeienca y Crédito Público por ministerio 
de ley, ~

José M. Muñoz.

Mándase pagar una pensión mensual y vitalicia.

Tegueígalpa: 30 áe septiembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar que por la Administración de Ren
tas del departamento de Colón se pague al 
Sarjento Antonio Matate, vecino de Boniti
llo, en el mismo departamento, la pensión 
mensual y vitalicia de once pesos veinticinco 
centavos, que le corresponden como inválido, 
á consecuencia de unas heridas que recibió 
en la acción de armas librada en La Ceiba, 
peleando al servicio de la Revolución liberal. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se otorga una pensión á dona Josefa Avila.

Tegueígalpa: 2 de octubre de 1895.
E! Presidente de la República

A C U E R D A :

Mandar pagar á doña Paula Josefa Avila, 
vecina de Sabanagrande, la pensión mensual 
y  vitalicia de siete pesos cincuenta centavos, 
que le corresponde como madre del soldado 
Juan Esteban Avila, fusilado por las fuerzas 
del General Vásquez. Dicha pensión le será

Los interesados se presentarán durante to
do el presente mes á la Gobernación Política, 
donde podrán examinar las minutas detalla  ̂
das correspondientes á cada una de las divi
siones precedentes.

Tegueígalpa: 18 de noviembre de 1895,

C a r l o s  A . G a r c ía ,
Subsecretario de Eomento.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil, hace saber: que en esta fecha se ha pre
sentado don Juan I . Rivera, mayor de edad, 
propietario y de este vecindario, denunciando Una 
mina antigua situada en el mineral de Villa Nueva, 
con el nombre de “ La Culebra;’ ' produce plata; 
coTre de Oriente á Poniente con su recuesto: al 
Norte con la Aldea de Villa Nueva; al Oriente, con 
e! cerríto de El Camposanto; al Sur, con la quebrada 
de Las Guarumas; y al Poniente, con la Sopilotera.

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que dentro del término de 
diez días se presenten á usar dé sus derechos.

Tegueígalpa: 19 de noviembre de 1S95.
I J e s ú s  R- Durón, Srío.

EÍ SAN JDAMGITO
Se necesitan barreteros, ademadores, y  mo

zos para toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1895.

12 W . GierlinGS
Superintendente.

T ipografía Nacional.— Calle Real.
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